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AYUNTAMIENTO DE MINGORRÍA

A n u n c i o

APROBACIÓN INICIAL PLAN DE DESPLIEGUE

Presentado por: 

Interesado TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. SOCIEDAD 
UNIPERSONAL. A82018474 

Representante ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. A79486833 

Un Plan de Despliegue de una red de comunicaciones electrónicas en este municipio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.9 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General 
de Telecomunicaciones, se somete a información pública por el plazo de 20 días, a fin de 
que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://mingorria.sedelectronica.es

Mingorría, 19 de abril de 2023. 
El Alcalde, Juan Ignacio Sánchez Trujillano.


